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Artículo 3.- Aprobar el Contrato de Concesión Nº 547-
2020 a suscribirse entre el Ministerio de Energía y Minas 
y la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 
del Norte S.A. el cual consta de 19 cláusulas y 3 anexos.

Artículo 4.- Autorizar al Director General de 
Electricidad, a suscribir en representación del Estado, 
el Contrato de Concesión Nº 547-2020 aprobado en el 
artículo que antecede, así como la Escritura Pública 
correspondiente.

Artículo 5.- Insertar el texto de la presente resolución 
en la Escritura Pública que origine el Contrato de 
Concesión Nº 547-2020, referido en el artículo 3 de la 
presente resolución, en cumplimiento del artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
resolución por una sola vez en el diario oficial El Peruano, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
expedición, por cuenta de Empresa Regional de Servicio 
Público de Electricidad del Norte S.A. de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 54 del Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 009-93-EM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAFAEL BELAÚNDE LLOSA
Ministro de Energía y Minas

1873820-1

INTERIOR

Dan por concluida designación de 
Comandante General de la Policía Nacional 
del Perú

resolución supremA
n° 057-2020-in

Lima, 6 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 167 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Presidente de la Republica es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional;

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley 
de la Policía Nacional del Perú establece que el Director 
General de la Policía Nacional del Perú es designado por 
el Presidente de la República;

Que, el literal b) del numeral 47.1 del artículo 47° del 
Decreto Legislativo N° 1451, Decreto Legislativo que 
fortalece el funcionamiento de las Entidades del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Regional o del Gobierno Local, a 
través de precisiones de sus competencias, regulaciones 
y funciones, precisa que en el Decreto Legislativo N° 1267, 
donde dice “Dirección General”, debe decir “Comandancia 
General”;

Que, el Teniente General de la Policía Nacional del 
Perú Héctor Heráclides Loayza Arrieta, fue designado en 
el cargo de Comandante General de la Policía Nacional 
del Perú mediante Resolución Suprema N° 040-2020-IN.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida la designación del 
señor Teniente General de la Policía Nacional del Perú 
Héctor Heráclides Loayza Arrieta, al cargo de Comandante 
General de la Policía Nacional del Perú, y pasarlo de la 
Situación de Actividad a la Situación de Retiro.

Artículo 2°.- Agradecer al señor Teniente General de 
la Policía Nacional del Perú Héctor Heráclides Loayza 
Arrieta, por los servicios prestados a la Policía Nacional 
del Perú y a la Nación.

Artículo 3°.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

JORGE EDUARDO MONTOYA PÉREZ
Ministro del Interior

1875937-5

Designan Comandante General de la Policía 
Nacional del Perú

resolución supremA
n° 058-2020-in

Lima, 6 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 167 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Presidente de la República es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional;

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley 
de la Policía Nacional del Perú establece que el Director 
General de la Policía Nacional del Perú es designado por 
el Presidente de la República;

Que, el literal b) del numeral 47.1 del artículo 47° del 
Decreto Legislativo N° 1451, Decreto Legislativo que 
fortalece el funcionamiento de las Entidades del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Regional o del Gobierno Local, a 
través de precisiones de sus competencias, regulaciones 
y funciones, precisa que en el Decreto Legislativo N° 1267, 
donde dice “Dirección General”, debe decir “Comandancia 
General”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar al Teniente General de la Policía 
Nacional del Perú Orlando Velasco Mujica, al cargo de 
Comandante General de la Policía Nacional del Perú.

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

JORGE EDUARDO MONTOYA PÉREZ
Ministro del Interior

1875937-6

Designan Sub Comandante General de la 
Policía Nacional del Perú

resolución supremA
n° 059-2020-in

Lima, 6 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 167 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Presidente de la República es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional;

Que, el último párrafo del artículo 8 del Decreto 
Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, 
establece que, con la designación del Director General de 
la Policía Nacional del Perú, se designa al Sub Director 
General y al Inspector General quienes conforman la Alta 
Dirección;
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